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CONTRATO CERRADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
MAYOR A LÁMPARAS QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAL IXTLAHUACAN IMSS BIENESTAR, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
"EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. EDGAR JAVAN VARGAS SALAZAR, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE "EL INSTITUTO" Y POR LA EMPRESA DEWIMED, S. A., 
REPRESENTADA POR LA C. BERTHA LENIA RODRIGUEZ FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL QUE EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S: 

l. "EL INSTITUTO" DECLARA: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA 
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE 
CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

ESTA FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES Y CONTRATAR SERVICIOS EN 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE 
FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN IV Y V, DE LA LEY DEL 

· SEGURO SOCIAL.

SU REPRESENTANTE, EL DR. EDGAR JAVAN VARGAS SALAZAR, TITULAR DEL ÓRGANO DE
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA, DE CONFORMIDAD CON
LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 144, FRACCIÓN XXIII Y XXXVI, 755, FRACCIÓN VI, INCISOS A, B, Y C,
EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 2 FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 5.3.76 INCISO
B) Y 5.4.13 PRIMER PÁRRAFO DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN
REPRESENTACIÓN DE "EL INSTITUTO", DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 94,989, DE FECHA l3 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE LA
FE DEL LICENCIADO LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 24 DE
LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA
NÚMERO 98, DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, DE LA CIUDAD
DE MÉXICO; E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
(REPODE) EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 2020, BAJO LOS FOLIOS NÚMEROS 97-7-19022020-745406 Y
97-7-19022020-145637.

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, 
REQUIERE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A 
LÁMPARAS QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAL IXTLAHUACAN IMSS BIENESTAR. 

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON 
RECURSOS DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL 
NÚMERO 42062508, DE CONFORMIDAD CON EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL PREVIO NO. 0000000034-2022, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022, POR EL 
IMPORTE DE $900,000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N), SUSCRITO POR EL LIC. 
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ADOLFO SANDOVAL ROMERO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE FINANZAS E 
1 N FRAESTRUCTU RA. 

1.6. EL C. ING. MANUEL FERNANDO REYES MUGUERZA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE "EL INSTITUTO", INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, COMO ÁREA CONTRATANTE, EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO AA-0S0GYR012-E319-2022, DEL CUAL 
SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2, 
FRACCIÓN 1, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERAL 5.3.8 INCISO 8), DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

1.7. 

1.8. 

1.9. 

1.10. 

11.1. 

EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO AA-050GYR012-E319-2022, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 26, FRACCION 111, 26 BIS FRACCION 1, 28 FRACCION 1, 36, 36 BIS FRACCIÓN 11, 37, 40, 41 
FRACCION II Y 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y EL 71 Y 84 DE SU REGLAMENTO; LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS V LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES 
EN LA MATERIA. 

CON FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2022, LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
COLIMA, COMUNICO LA ASIGNACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO EN 
LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107 A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL PROVEEDOR" EN 
CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO", PROPORCIONARÁ LA 
INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO. 

SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, EL 
UBICADO EN LA CALLE ZARAGOZA Nº 62, COLONIA CENTRO, C.P. 28000, EN LA CIUDAD DE 
COLIMA, COL. 

"EL PROVEEDOR" DECLARA: 

ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEVES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA NÚMERO 59,015 DE FECHA 26 DE 
ABRIL DE 1978, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN ALBERTO DUHNE, TITULAR DE LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 39 DE LA CIUDAD DE MÉXICO ANTES DISTRITO FEDERAL, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO BAJO INSCRIPCIÓN 
EN LA SECCIÓN DEL COMERCIO EN EL TOMO TERCERO, VOLUMEN MIL SESENTA Y OCHO A 
FOJAS CIENTO CUARENTA Y CINCO Y NÚMERO CIENTO SETENTA Y SIETE CON FECHA 27 DE 
JUNIO DE 1978. 
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LA AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL SE PROTOCOLIZÓ MEDIANTE ESCRITURA 68,199 DE 
FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 1984, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN ALBERTO 
DUHNE, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 39 DE LA CIUDAD DE MÉXICO ANTES 
DISTRITO FEDERAL. 

11-2. QUE SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO,
ES LA C. BERTHA LENIA RODRICiUEZ FICiUEROA, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN 
TÉRMINOS DE LA ESCRITURA NÚMERO 5,602 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015, PASADA ANTE 
LA FE DE LA LICENCIADA ESTELA ÁLVAREZ NARVAEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 219 DE LA CIUDAD DE MÉXICO ANTES DISTRITO FEDERAL; Y MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE 
HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FOPMA ALGUNA. 

11.3. DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES 
EN: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, CONSIGNACIÓN, COMISIÓN Y 
FABRICACIÓN, SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO, ASISTENCIA TÉCNICA DE 
EQUIPOS PARA HOSPITALES, INSTRUMENTAL MÉDICO Y TODA CLASE DE EQUIPOSY 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA CLÍNICAS, ETC. 

11.4. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO DEW780426CF3! CUEN�TRO PATRONAL ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NUMERO----

11.5. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 50 Y 60, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

11.6. PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL 
CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL INFONAVIT, SAT E IMSS. 

ASÍ MISMO DECLARA QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL, SOLICITA SE APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO 
CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA A FAVOR DEL INSTITUTO. 

11.7. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, 
EXPERIENCIA, ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO 
CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS 
NECESIDADES DE "EL INSTITUTO".

11.8. QUE PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN CALLE BOULEVAPD ADOLFO RUIZ CORTINES NÚMERO 5271, COLONIA ISIDRO 
FABELA,_ALCALDÍA TLALPAN C. P.14030 CIU AD DE MÉXICO, TELÉFONO-CORREO
ELECTRONICO 

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

f 
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PRIMERA.-

SECUNDA.-

CONTRATO 
SG22074 

C LÁU S U L A S: 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A ADQUIRIR DE "EL PROVEEDOR" 
Y ÉSTE SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES Y/O PROPORCIONAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES SE 
DESCRIBEN EN ELANEXOl (UNO). 

IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" CUENTA CON UN PRESUPUESTO COMO 
COMPROMISO DE PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, POR UN IMPORTE DE $612,068.96 (SEISCIENTOS DOCE MIL SESENTA Y OCHO 
PESOS 96/100 M. N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LV.A.), DE CONFORMIDAD 
CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 1 (UNO). 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE. CELEBRA BAJO LA 
MODALIDAD DE PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO. 

TERCERA.- FORMA DE PACO.- EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS 20 DfAS 
NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR, DE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

✓ ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES
RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO OTORGADO, NÚMERO DE
PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL
DE LA AFIANZADORA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL SIGUIENTE
DOMICILIO: ZARAGOZA NUMERO 62, COLONIA CENTRO, EN COLIMA, COL, C.P. 28000.

✓ EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O
DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89 Y 90 
DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 

EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EL INSTITUTO LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE 

-
IA ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO 
CLABE INTERBANCARIA DEL BANCO --·A 

E DEWIMED, S. A., EL PAGO SE DEPOSITARA EN LA FECHA PROGRAMADA 
DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTÁ CONTRATADA CON 
BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABAN, SI LA CUENTA PERTENECE A UN 
BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO 
EN LA FECHA PROGRAMADA, Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN. 

ASIMISMO, EL INSTITUTO ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE 
TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS 
ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

LOS PROVEEDORES QUE PRESTEN SERVICIOS AL INSTITUTO, Y QUE CELEBREN 
CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO AL 
INSTITUTO, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE 
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SE TESTAN DATOS 
BANCARIOS: 
CUENTA, CLABE, E 
INSTITUCIÓN 
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CONSIDERARSE 
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INFORMACIÓN 
PÚBLICA.
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QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAL IXTLAHUACAN IMSS BIENESTAR 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

CONTRATO 
SG22074 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-
RECIBOS. ,1 

EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBE EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) 
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS 
ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN 
DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO A EL PROVEEDOR. 

EL PROVEEDOR CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL ASÍ COMO EL PAGO DE LAS CUOTAS 
OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL. EL INSTITUTO PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO AL PROVEEDOR POR EL SERVICIO 
PRESTADO LA DEPENDENCIA SE SUJETARÁ A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 57 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

"EL PROVEEDOR", DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE OBLIGA A 
PRESENTAR A "EL INSTITUTO", JUNTO CON EL CFDI RESPECTIVO LA CONSTANCIA 
POSITIVA Y VIGENTE EMITIDA POR EL INFONAVIT Y LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE Y POSITIVA, LA CUAL 
PUEDE SER CONSULTADA A TRAVÉS DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA 
http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, EN LOS TÉRMINOS 
REQUERIDOS POR "EL INSTITUTO. 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-

EL SERVICIO DEBERÁ SER PRESTADO DENTRO DE LA VIGENCIA ESTABLECIDA, 
CONFORME A CALENDARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN LOS LUGARES QUE SE 
INDICAN CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2, EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE DEBERÁN APEGAR A LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) Y ANEXO NÚMERO 2 (DOS) EL CUAL 
FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO 
COMPRENDERÁ DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO AA-050GYR012-E319-2022 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A LÁMPARAS 
QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAL IXTLAHUACAN IMSS BIENESTAR 

SÉPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

DÉCIMA.-

CONTRATO 
SG22074 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

"EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA, DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y 
RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE 
SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A "EL INSTITUTO" Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, O BIEN POR LOS 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS ENTREGADOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON 
MOTIVO DE LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN 
PAGADOS POR "EL PROVEEDOR" CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA 
MATERIA. 

"EL INSTITUTO" SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO", A 
RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL INSTITUTO" 
Y/O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS 
ADQUIRIDOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO 
DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 

POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE 
"EL INSTITUTO" POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ÉSTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES 
NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER 
CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O 
ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "EL INSTITUTO", LAS GARANTÍAS QUE SE 
ENUMERAN A CONTINUACIÓN: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

EL PROVEEDOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR 
FIANZA, SEGURO DE CAUCIÓN O CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE, EXPEDIDA POR 
AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) 
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL 
ANEXO NÚMERO 3 (TRES), EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO. 
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SG22074 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 
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LAS OBLIGACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA MEDIANTE CONTRATO, SE 
CONSIDERAN DIVISIBLES Y, EN CONSECUENCIA, SE PACTA QUE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE APLICARÁ DE MANERA PROPORCIONAL AL MONTO 
DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ÚNICAMENTE 
PODRÁ SER LIBERADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR ESCRITO, POR 
PARTE DEL INSTITUTO. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO 
ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 900 DÍAS UMA (UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN). EL PROVEEDOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE FIANZA O CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, DEPÓSITO DE DINERO CONSTITUIDO A TRAVÉS DE 
CERTIFICADO, SIN CALCULARSE EL IVA, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ 
POR CIENTO). DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, DE ACUERDO CON EL 
PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 

• EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL.

• DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN LA
TESORERÍA DE LA JEFATURA DE FINANZAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA DEL IMSS.

• EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL
POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE 
CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL 
INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A 
AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE AVISO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS
CORRESPONDIENTES.

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP. 

EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.­
"EL INSTITUTO" LLEVARA A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO CUANDO: 

A) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.

B) DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN COMPARACIÓN CON EL OFERTADO. 

C) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, 
NO ENTREGUE "EL PROVEEDOR" EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA 
GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL
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SG22074 

NÚMERO INTERNO 
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C0069/22 

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA. 

D) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN
ESTE CONTRATO.

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-

EL INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, POR EL EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR 
CIENTO) POR DÍA NATURAL DE ATRASO, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, 
SIN INCLUIR EL IVA, EN EL SUPUESTO SIGUIENTE: (CONSIDERAR LA UNIDAD DE MEDIDA 
DEL SERVICIO, CON OBJETO DE CUANTIFICAR EL MONTO DEL SERVICIO PRESTADO CON 
ATRASO). 

CUANDO EL PROVEEDOR NO PRESTE EL SERVICIO QUE SE LE HAYA REQUERIDO 
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O EN EL PROGRAMA ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES 
BASES, CONSIDERÁNDOSE ESTE PLAZO COMO ENTREGA OPORTUNA, Y UN MÁXIMO DE 
DOS DÍAS CON ATRASO. 

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE 
INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN 
ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DEL SERVICIO PRESTADO CON ATRASO, Y DE 
MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE 
CORRESPONDA AL CONCEPTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ 
EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 

EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE 
RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA 
CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
PRECEPTO 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, "EL INSTITUTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTE Y SIN NECESIDAD DE QUE 
MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE 
REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE 
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD 
TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE 
LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS "EL INSTITUTO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, 
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DÉCIMA 

CUARTA.-

DÉCIMA 
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CONTRATO 
SG22074 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO 
"EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. "EL INSTITUTO" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO 
DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN. 

CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" PODRÁ 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE, EN CUALQUIER MOMENTO, ESTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY, SIN 
MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, 
CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
CAUSALES SIGUIENTES: 

a. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO
DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.

b. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA
INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.

c. CUANDO SE INCUMPLA TOTAL O PARCIALMENTE CON CUALESQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS.

d. CUANDO SE COMPRUEBE QUE "EL PROVEEDOR" HAYA ENTREGADO SERVICIOS CON
DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO JURÍDICO.

e. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE BAJO CUALQUIER TÍTULO LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO,
CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO; PREVIA AUTORIZACIÓN DE 
"EL INSTITUTO". 

f. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER
SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE 
"EL PROVEEDOR". 

g. EN CASO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SE SUSPENDA O RETIRE EL 
CERTIFICADO QUE AVALA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA,
NORMA MEXICANA, NORMA INTERNACIONAL O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA APLICABLE
Y NO SE HAYA RECIBIDO SU RENOVACIÓN ANTE UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN
ACREDITADO.
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C0069/22 

h. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, DE 
ACUERDO A SUS FACULTADES NOTIFIQUE A "EL INSTITUTO" LA SANCIÓN IMPUESTA A
"EL PROVEEDOR" CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE
INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO EN CONTRAVENCIÓN A LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA
Y 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

i. SI SE SITÚA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO NÚMERO 50
DE LA LEY DE LA MATERIA.

j. CUANDO SE HAYA AGOTADO EL MONTO LÍMITE DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y
PERSISTA EL INCUMPLIMIENTO.

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS 
PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

A) SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN 
ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE
ANTECEDE, LO HARÁ SABER A "EL PROVEEDOR" DE FORMA INDUBITABLE POR
ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE 5
{CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE 
REFERENCIA.

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE 
RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER.

C) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE
EL CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA
POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO A), DE ESTA
CLÁUSULA.

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO "EL INSTITUTO" NO 
PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES NI SU CONTABILIZACIÓN 
PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 39, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES 
INCUMPLIDAS, SALVO QUE POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO PRESTADO 
ESTE NO CUMPLA CON LAS NECESIDADES DE "EL INSTITUTO", EN CUYO CASO, LA 
APLICACIÓN SERÁ POR EL TOTAL DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE 
CONTRATO, SE DEBERÁ FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR 
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LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR "EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DE 
LOS BIENES O SERVICIOS ENTREGADOS POR "EL PROVEEDOR" HASTA EL MOMENTO 
EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
"EL PROVEEDOR" ENTREGA LOS BIENES O SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL INSTITUTO" POR 
ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON LOS BIENES O 
SERVICIOS Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

"EL INSTITUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA 
OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL INSTITUTO" ELABORARÁ UN DICTAMEN 
EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE 
OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ, DE 
CONFORMIDAD CON "EL PROVEEDOR" UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE 
QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A 
TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO 
EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO, "EL INSTITUTO" PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO 
MODIFICATORIO AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA 
TAL EFECTO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU CASO, LA 
MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103 FRACCIÓN 11, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

RELACIONES OBRERO PATRONALES.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE "EL 
INSTITUTO", NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON 
"EL PROVEEDOR", NI PARA CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA 
LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA VEZ 
QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE "EL PROVEEDOR". 

POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A "EL INSTITUTO" COMO PATRÓN, NI AÚN 
SUBSTITUTO, Y "EL PROVEEDOR", EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL O 
DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 
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COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

MEXI 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO AA-0S0GYR012-E319-2022 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A LÁMPARAS 
QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAL IXTLAHUACAN IMSS BIENESTAR 

DÉCIMA 
NOVENA.-

VIGÉSIMA.-

VIGÉSIMA 
PRIMERA.-

VIGÉSIMA 
SEGUNDA.-

VIGÉSIMA 
TERCERA.-

CONTRATO 
SG22074 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A LIBERAR A "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER 
RECLAMACIÓN DE ÍNDOLE LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SEA PRESENTADA 
POR PARTE DE SUS TRABAJADORES, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EN CASO DE HABER 
PRESENTADO PROPUESTA DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA A ENTREGAR CONVENIO DE 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA, CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.- EL DCM. MARTHA IRAZEMA CARDENAS ROJAS 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS, INTERVIENE 
EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ADMINISTRADOR DE CONTRATO, 
EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO AA-050GYR012-E319-2022, DEL CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN II Y 111, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 5.3.15 INCISO B) Y 5.4.13 PRIMER PÁRRAFO, DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

RELACIÓN DE ANEXOS.- EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN SERA 
RUBRICADO DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMA PARTE INTEGRANTE DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

ANEXOl (UNO) "REQUERIMIENTOASIGNADO" 
ANEXO 2 (DOS) "PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO". 
ANEXO 3 {TRES) "FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO". 
ANEXO 4 (CUATRO) "DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR". 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" O "EL INSTITUTO" PODRÁN 
PRESENTAR ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO" SOLICITUD 
DE CONCILIACIÓN POR DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO. 
LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS 
REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMÁS HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE 
CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, 
VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, SOBRE LA 
EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS 
INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 

LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS 
CLÁUSULAS DEL MISMO, A LAS BASES DE LAS QUE DERIVA, ASÍ COMO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES,EN LA MATERIA. 

12 



GOBIERNO DE 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
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MEXICO IMS.S 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO AA-050GYR012-E319-2022 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO ty\AYOR A LÁMPARAS 
QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAL IXTLAHUACAN IMSS BIENESTAR 

VIGÉSIMA 
CUARTA.-

CONTRATO 
SG22074 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE 
ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN 
DE DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA 
A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR SEXTUPLICADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA, EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2022. 

ARGA SALAZAR 
RGANO DE OPERACIÓN 

ESCONCENTRADA REGIONAL 
COLIMA 

NOMBRE Y CARGO DEL APODERADO 

POR EL PROVEEDOR 

FIRMA EN SU CARÁCTER DE R PRESENTANTE LEGAL EN 
LOS TÉRMINOS DE LOS ART.,CULOS 144, FRACCIONES 
XXIII Y XXXVI, 755, FRACCI, N VI INCISOS A, B, Y C, EN 

RELACIÓN CON EL ARTICU 02 FRACCIÓN IV, 1 
DEL REGLAMENT INTERIOR DEL I S. 

TITULAR DE LA COORDI ACIÓ DE A ECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO POR EL ÁREA 
CONTRATANTE EN TÉRMIN DEL RTÍCULO 2° FRACCIÓN 1, DEL REG MENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRE DAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SE OR PÚBLICO 

a Nuñez 
ode 

esy 
-c::.::.��������li;;�

le 

.... �-� 
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GOBIERNO DE 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

EXICO IMSS 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO AA-050GYR012-E319-2022 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A LÁMPARAS 
QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAL IXTLAHUACAN IMSS BIENESTAR 

CONTRATO 
SG22074 

ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO ASIGNADO 

LAMPARAS DE CIRUGIA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO 
A EQUIPOS LAMPARAS DE CIRUGIA, INCLUYE: RETIRO DEL EQUIPO PARA 
SU REVISIÓN EN ÁREA DE SERVICIO, DESARMADO DEL ESQUIPO, 
REVISIÓN Y AJUSTE DE VOLTAJES EN LAS TARJETAS DE ENTRADA Y 
SALIDA PARA CADA FUNCIÓN, LIMPIEZA DE TARJETA ELETRONICAS CON 
AIRE COMPRIMIDO SECO, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS 
TARJETAS, REVISIÓN DE SENSORES, DETECTRORES, LEOS, 
COMPONENTES ELECTRONICOS, HERMETICIDAD DE LA CUBIERTA Y 
ENTRADAS, REVISIÓN Y EN SU CASO AJUSTES PRUEBAS DE 
FUNCIONAMIENTO DE LOS REGULADORES, MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, PRUEBAS, LIMPIEZA, HERRAMIENTA, REVISIÓN EXTERNA 
DEL ESTADO FÍSICO DEL EQUIPO, PRUEBAS PRELIMINARES 
CUALITATIVAS DE FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, SUBSISTEMAS Y 
ACCESORIOS, DESENSAMBLE Y REVISIÓN OCULAR INTERNA, 
REEMPLAZO DE PARTES Y ACCESORIOS DONDE SE OBSERVE 
DETERIORO, LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DEL SISTEMA MECÁNICO, AJUSTE 
DEL BRAZO DE POSICIONAMIENTO, AJUSTE DEL SISTEMA MECÁNICO DE 
ENFOQUE Y CONCENTRACIÓN DE LUZ, VERIFICACIÓN DE LA 
ILUMINACIÓN EMITIDA POR LA LÁMPARA, VERIFICACIÓN ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICAMENTE, REVISIÓN DEL SISTEMA AMBILIGHT (SI LO 
REQUIERE), PRUEBAS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA, LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN GENERAL EXTERNA DEL EQUIPO, CABLES Y ACCESORIOS, 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO FINALES: CUANTITATIVAS Y 
CUALITATIVAS, DEMOSTRACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y ENTREGA 
ANTE EL MÉDICO Y/O TÉCNICO USUARIO, CAPACITACION SOBRE EL SUO 
Y MANEJO, ENTREGA DE REPORTES DE SERVICIO. EQUIPO, MANO DE 
OBRA ESPECIALIZADA, TRASLADO DEL PERSONAL TÉCNICO A LA 
UNIDAD. 
HOSPITAL IMSS-BIENESTAR EN IXTLAHUACAN, COLIMA, 
LAMPARA QUIRURGICA DOBLE: MARCA DEWIMED, MODELO DEWILEX 
760LED; SERIE 707600976-343 SALA 7 DE QUIROFANO 
INCLUYE; SUMINISTRO E INSTALACION DE UN UPS MARCA DEWIMED 
MODELO CLE-24V300W-L, ENTRADA 72/220VCA 420 VA; SUSTITUCION DE 
DOS UNIDADES DE ILUMINACION CON LEDS TIPO SATELITE 
HOSPITAL IMSS-BIENESTAR EN IXTLAHUACAN, COLIMA. 
LAMPARA OBSTETRICA; MARCA DEWIMED, MODELO DEWILUX 
DL736LED; SERIE 1D7600976-342. SALA DE EXPULSION. 
INCLUYE; SUMINISTRO E INSTALACION DE UN UPS MARCA DEWIMED 
MODELO CLE-24V300W-L, ENTRADA 72/220VCA 420 VA; SUSTITUCION DE 
UNA UNIDAD DE ILUMINACION CON LEOS TIPO SATELITE 

SERVICIO 

SERVICIO 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

SUBTOTAL 

IVA16% 

TOTAL 

$387, 931.03 

$224,137.93 

$612,06 8.96 

$97,931.03 

$709,999.99 

IMPORTE DEL CONTRATO.- $612,068.96 (SEISCIENTOS DOCE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 96/100 M. N.) 
MÁS IVA. 
IMPORTE DE LA FIANZA.-$61,206.89 {SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 89/100 M. N.) 

C0069/22 10% $612,068.96 $61,206.90 
DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022 AL 

30 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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MEXICO IMS.S 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO AA-0S0GYR012-E319-2022 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A LÁMPARAS 
QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAL IXTLAHUACAN IMSS BIENESTAR 

CONTRATO 
SG22074 

ANEXO 2 (DOS) 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS. 

LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARÁ REPORTE FOTOGRÁFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUÉS, ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN V VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL ÁREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL 
SERVICIO SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (ÁREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE 
CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO EFECTÚE EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA, EL INSTITUTO DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES PROCEDERÁ A SOLICITAR EL SERVICIO REQUERIDO A CUALQUIER OTRA 
EMPRESA SIN QUE ESTO GENERE GASTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO, OBLIGÁNDOSE AL PROVEEDOR 
ADJUDICADO CUBRIR LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR LA NO ENTREGA OPORTUNA DEL SERVICIO 
CONTRATADO. 

POR NECESIDAD DEL INSTITUTO Y SIN OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA ÉSTE, PREVIO ACUERDO DE LAS 
PARTES, SE PODRÁ MODIFICAR, ADICIONAR Y/O CANCELAR ALGÚN DOMICILIO DE LAS UNIDADES IMSS 
DONDE SE REQUIERE EL SERVICIO. 

SI EXISTIERA CAMBIO DE DOMICILIO DE ALGUNA UNIDAD MÉDICA O ADMINISTRATIVA EL INSTITUTO 
AVISARA AL PROVEEDOR CON 75 DÍAS DE ANTICIPACIÓN PARA QUE EL SERVICIO SEA PRESTADO EN EL 
NUEVO DOMICILIO. 

EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL 
FALLO, UNA REUNIÓN DE ACUERDO ENTRE AMBAS PARTES: JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD (IMSS) 
Y EMPRESA PROVEEDORA DEL SERVICIO, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL DÍA EXACTO Y LA HORA 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASÍ COMO EL ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA 
EN LA QUE SE ESTARÁ OTORGANDO EL O LOS SERVICIOS 

EL SERVICIO MENCIONADO EN EL ANEXO NO. 3, SERÁN SUMINISTRADOS Y COLOCADOS POR PARTE DEL 
PROVEEDOR, SIN QUE ESTE GENERE UN GASTO ADICIONAL AL CONTRATO. 

LAMPARAS DE CIRUGIA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO -
CORRECTIVO A EQUIPOS LAMPARAS DE CIRUGIA, INCLUYE: 
RETIRO DEL EQUIPO PARA SU REVISIÓN EN ÁREA DE 
SERVICIO, DESARMADO DEL ESQUI PO, REVISIÓN Y AJUSTE DE 
VOLTAJES EN LAS TARJETAS DE ENTRADA Y SALIDA PARA 
CADA FUNCIÓN, LIMPIEZA DE TARJETA ELETRONICAS CON 
AIRE COMPRIMIDO SECO, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE 
LAS TARJETAS, REVISIÓN DE SENSORES, DETECTRORES, LEDS, 
COMPONENTES ELECTRONICOS, HERMETICIDAD DE LA 
CUBIERTA Y ENTRADAS, REVISIÓN Y EN SU CASO AJUSTES 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS REGULADORES, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PRUEBAS, LIMPIEZA, 
HERRAMIENTA, REVISIÓN EXTERNA DEL ESTADO FÍSICO DEL 
EQUIPO, PRUEBAS PRELIMINARES CUALITATIVAS DE 
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Departamento de Adquisición de Bienes y 
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MEXICO IMSS 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO AA-0S0GYR012-E319-2022 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A LÁMPARAS 
QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAL IXTLAHUACAN IMSS BIENESTAR 

CONTRATO 
SG22074 

ANEXO 2 (DOS) 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, SUBSISTEMAS Y 
ACCESORIOS, DESENSAMBLE Y REVISIÓN OCULAR INTERNA, 
REEMPLAZO DE PARTES Y ACCESORIOS DONDE SE OBSERVE 
DETERIORO, LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DEL SISTEMA 
MECÁNICO, AJUSTE DEL BRAZO DE POSICIONAMIENTO, 
AJUSTE DEL SISTEMA MECÁNICO DE ENFOQUE Y 
CONCENTRACIÓN DE LUZ, VERIFICACIÓN DE LA ILUMINACIÓN 
EMITIDA POR LA LÁMPARA, VERIFICACIÓN ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICAMENTE, REVISIÓN DEL SISTEMA AMBILIGHT (SI 
LO REQUIERE), PRUEBAS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA, 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN GENERAL EXTERNA DEL EQUIPO, 
CABLES Y ACCESORIOS, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO 
FINALES: CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS, DEMOSTRACIÓN 
DEL FUNCIONAMIENTO Y ENTREGA ANTE EL MÉDICO Y/O 
TÉCNICO USUARIO, CAPACITACION SOBRE EL SUO Y MANEJO, 
ENTREGA DE REPORTES DE SERVICIO. EQUIPO, MANO DE 
OBRA ESPECIALIZADA, TRASLADO DEL PERSONAL TÉCNICO A 
LA UNIDAD 
HOSPITAL IMSS-BIENESTAR EN IXTLAHUACAN, COLIMA. 
LAMPARA QUIRURGICA DOBLE: MARCA DEWIMED, MODELO 
DEWILEX l60LED; SERIE 101600916-343 SALA l DE QUIROFANO 
INCLUYE; SUMINISTRO E INSTALACION DE UN UPS MARCA 
DEW.IMED MODELO CLE-24V300W-L, ENTRADA l2/220VCA 420 
VA; SUSTITUCION DE DOS UNIDADES DE ILUMINACION CON 
LEOS TIPO SATELITE 
HOSPÍTAL IMSS-BIENESTAR EN IXTLAHUACAN, COLIMA. 
LAMPARA OBSTETRICA; MARCA DEWIMED, MODELO DEWILUX 
DL136LED; SERIE IDl600916-342. SALA DE EXPULSION. 
INCLUYE; SUMINISTRO E INSTALACION DE UN UPS MARCA 
DEWIMED MODELO CLE-24V300W-L, ENTRADA l2/220VCA 420 
VA; SUSTITUCION DE UNA UNIDAD DE ILUMINACION CON 
LEOS TIPO SATELITE 

SERVICIO 

SERVICIO 

PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO, UNA VEZ REALIZADO EL ACTO DE ASIGNACIÓN CORRESPONDIENTE SE 
ACORDARA ENTRE EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA PARA DETERMINAR EL DIA EXACTO Y LA HORA CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL ACCESO 
A LOS INMUEBLES, TENDRÁ UNA VIGENCIA EL CONTRATO DESDE SU FORMALIZACIÓN HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DEL 2022. 

EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DE LA EMPRESA PARA REALIZAR EL SERVICIO, 
DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD, CON 
UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DE 
LA EMPRESA CONTRATADA. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ CUMPLIR LAS NORMAS DE SEGURIDAD VIGENTES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO EFECTÚE EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA, EL INSTITUTO DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES PROCEDERÁ A SOLICITAR EL SERVICIO REQUERIDO A CUALQUIER OTRA 
EMPRESA SIN QUE ESTO GENERE GASTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO, OBLIGÁNDOSE AL PROVEEDOR r 
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DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO AA-0S0GVR012-E319-2022 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A LÁMPARAS 
QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAL IXTLAHUACAN IMSS BIENESTAR 

CONTRATO 
SG22074 

ANEXO 2 (DOS) 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

PLAZO, LUGAR V CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ADJUDICADO CUBRIR LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR LA NO ENTREGA OPORTUNA DEL SERVICIO 
CONTRATADO. 

POR NECESIDAD DEL INSTITUTO Y SIN OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA ÉSTE, PREVIO ACUERDO DE LAS 
PARTES, SE PODRÁ MODIFICAR, ADICIONAR Y/O CANCELAR ALGÚN DOMICILIO DE LAS UNIDADES IMSS 
DONDE SE REQUIERE EL SERVICIO. 

Si EXISTIERA CAMBIO DE DOMICILIO DE ALGUNA UNIDAD MÉDICA O ADMINISTRATIVA EL INSTITUTO 
AVISARA AL PROVEEDOR CON 75 DÍAS DE ANTICIPACIÓN PARA QUE EL SERVICIO SEA PRESTADO EN EL 
NUEVO DOMICILIO. 

PROGRAMA DE ENTREGAS 

PROGRAMACIÓN DEL SERVICIO 

kARTIDA ,�ES 

1

2 

13 14 Is 1
6 

17 1
8 

19 I�
º 

1� 1
12

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: 

EL ÁREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO REALIZADO MEDIANTE 
INVESTIGACIÓN EN CAMPO (ÁREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS Y EN BUEN FUNCIONAMIENTO, MEDIANTE ORDEN DE TRABAJO DEL PROVEEDOR. 

PLAZO, LUGAR V CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

EL ÁREA USUARIA REQUIERE UNA ESTRICTA COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS PARA 
DETERMINAR EL TIEMPO NECESARIO DE ATENCIÓN AL INMUEBLE. 

PARTIDA FECHA HORARIO LUGAR DOMICILIO 

DESDE EL DÍA NATURAL CALLE IGNACIO 
SIGUIENTE A LA DE LA HOSPITAL GENERAL DE 

ZARAGOZA S/N, 
1 NOTIFICACIÓN DEL FALLO 08:00 - 16:00 IXTLÁHUACAN CENTRO, 28700 

HASTA AL 30 DE IXTLAHUACÁN, 
NOVIEMBRE DEL2022 COL. 

LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARA REPORTE FOTOGRÁFICO DEL SERVICIO DEL ANTES, DURANTE Y 
DESPUÉS, AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

CONDICIONES DE ENTREGA: 
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CUBRIR TODOS LOS GASTOS Y ABSORBER TODOS LOS RIESGOS QUE 
IMPLIQUEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO Y COLOCACIÓN CONTRATADOS. 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO AA-0S0GYR012-E319-2022 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A LÁMPARAS 
QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAL IXTLAHUACAN IMSS BIENESTAR 

CONTRATO 
SG22074 

ANEXO 2 (DOS) 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

CONDICIONES DE GARANTÍA: 
EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR AL CONCLUIR EL SERVICIO UNA CARTA ORIGINAL DE 
LA GARANTfA POR UN AÑO POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS AL JEFE DE 
CONSERVACIÓN. SI DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTfA SE REQUIERE REPOSICIÓN DE ALGÚN INSUMO 
SOBRE LOS TRABAJOS REALIZADOS DEBERÁ SER ATENDIDO EN UN LAPSO NO MAYOR A 48 HRS 
POSTERIOR A SU REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, TELEFÓNICO O CORREO. 

SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE VIGENTE LA GARANTfA QUE OTORGA EL PROVEEDOR SOBRE EL SERVICIO 
OFERTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA CARTA GARANTfA DE UN AÑO. 

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR UNA ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE 
REQUISITADA AL JEFE DE CONSERVACIÓN UNA VEZ TERMINADO LOS TRABAJOS, LA CUAL DEBERÁ 
CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD Y FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE CONCLUYÓ EL SERVICIO, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN, ENTREGANDO UNA COPIA EN LA 
RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN. 
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GOBIERNO DE 

MEXICO IMSS 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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SG22074 

ANEXO 3 (TRES) 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
11º Y 36° DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA 'DE: 
(ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)---

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de 
la empresa). CON DOMICILIO EN /domicilio de la empresa). EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar que tipo de contrato, si es 
de adquisición. prestación de servicio, etc} NÚMERO (número de contrato} DE FECHA (fecha de suscripción}. QUE 
SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL /especificar el procedimiento de contratación que se llevó a 
cabo. licitación pública. LICITACION a cuando menos tres personas, adjudicación directa. y en su caso. el número de 
ésta). RELATIVO A /objeto del contrato): LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el 
lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato). CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA /especificar la institución afianzadora 
que expide la garantía). EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA 
PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL /proveedor. 
prestador de servicio. etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA 
/número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) 
DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O 
POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA 
SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA /especificar la institución afianzadora que expide la garantía}. 
EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO 
EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor. 
prestador de servicio. etc ). A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO 
PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL 
MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE 
CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE 
POR ESCRITO AL /proveedor. prestador de servicio, etc.\. LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE 
PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, 
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL /proveedor. prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE 
LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA /número de cláusula del contrato en que se 
estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS 
QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO 
EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO 
AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, 
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía). ADMITE 
EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE 
TEXTO. 
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NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO 

C0069/22 

ANEXO 4 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR 

IMSS 

OOAJ> C'Ol.lMA 
JJ,:FARllRA PE SERVICIOS AOMINISTRJ\TfVOS 0

DEPARTAMENTO DJ: CONSF,RYAC(()N V SERVICIOS GENEHAl,ES 
HOSPJ"l"Al,F-":i J:\fSS DIKNf-:s·rAR 

COLIMA, COL., 04 DE OCTUBRE DE 2022 

MF.MORÁNDUM NO. 069001200100/JSPM/209/2022 

ING. MANUEL FERNANDO Rl!:YES MUGUERZA 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO 
Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 

PRESE NTE. 

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO MAYOR A LÁMPARAS QUIRÚRGICAS DEL HOSPITAi, IXTl,AIIIJACAN IMSS BU:N•;STARDEL 
OOAD REGIONAL COLIMA" 

SOBRE EL PARTICULAR, HAGO DE SU CONOCIMIENTO, QUE LA QUE SUSCRIBE ; DCM MARTHA 
IRAZEMA CÁRDENAS ROJAS; CON CATEGORÍA TITULÁR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE 
PRESTACIONES MEDICAS, ADSCRITO A LA OOAD REGIÓN COLIMA, SERA ADMINISTRADORA DEL O 
LOS CONTRATOS DERIVADOS OE D!Cl-10 PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN Y COMO 
ADMINISTRADORES AUXILIARES OEL O LOS CONTRATOS: AL C. ING. ESAÚ FLORES MARROQUÍN, 
JEFE DE CONSERVAClÓN DEL IIOS!'ITAL TECOMÁN Y AL !NO. DANIEL ARMANDO ROSALES 
ANGUIANO, JEFE DE CONSERVACIÚN DEL HOSPITAL VILLA DE ÁLVAREZ. LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN El. LINEAMIENTO 5.3.15 INCISO B) Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS, EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENIJAMJENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

ENASRO.IAS 

TITUL · A DE 
SERVICIOS MEDICAS 

1NG, DANIEL AR OSALES ANGUIANO 
JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD DEL HOSPITAL VILLA DE ÁLVAREZ 
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